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TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE TRANSPORTE. Curridabat, a las diez horas con diez minutos del diecisiete de junio del dos mil veinte. 

Se conoce RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por la empresa TFZS.A., cédula jurídica número ..., por medio de su apoderado generalísimo sin límite de suma el señor FZB, cédula de identidad número ..., en contra del Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, tramitado en este Despacho bajo expediente administrativo número TAT-013-20.


RESULTANDO

ÚNICO. -	El Tribunal Administrativo de Transporte en Resolución Nº TAT-3693-2020 de las diez horas del diecinueve de marzo dos mil veinte, conoció el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por la empresa TFZS.A., cédula jurídica número ..., por medio de su apoderado generalísimo sin límite de suma el señor FZB, cédula de identidad número ..., en contra del Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017, y del estudio del expediente TAT-009-20 determinó lo siguiente:

“(…) Considerando Único

Como se ha podido verificar de los resultandos de esta resolución, varias empresas de Transporte Remunerado de Personas en la Modalidad Autobús dentro de las que se encuentran la Recurrente,  amén de haber recurrido contra el Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017 en el que el Consejo de Transporte Público dispusiera que los Estudios de Calidad del año 2016 debían ser validados por un organismo acreditado por el ECA; Al final la Recurrente CUMPLIÓ CON LA PRESENTACIÓN DE TALES ESTUDIOS, SIENDO REALIZADOS (AVALADOS) LOS MISMOS POR UN ORGANISMO ACREDITADO y FUERON APROBADOS POR LA ADMINISTRACIÓN.

Así las cosas, el análisis de los argumentos esbozados por el fondo en el líbelo de estudio, carece de Interés actual, dado que lo que en su momento la empresa recurrente, ataca mediante el instrumento jurídico del recurso, pierde vigencia toda vez que presenta la validación de estudios de calidad del 2016 y ésta es acogida por la Administración.

En cuanto a lo anterior el autor y conocido tratadista jurídico, José Chiovenda, muy claramente nos indica:

…”En todo proceso, existen los presupuestos de fondo, relacionados con el derecho tutelar de la pretensión, la legitimación en la causa y el interés actual. Sí es entendido que una acción deviene en frustránea cuando falta cualquiera de los presupuestos de fondo: derecho real o personal, interés actual y legitimación. En las causas sometidas a su conocimiento, el Juez está obligado a realizar, incluso, en forma oficiosa, los presupuestos de toda demanda, a saber: derecho, legitimación (activa o pasiva) y el interés actual."... (Chiovenda, José: Principios de Derecho Procesal Civil, Tomo I, Pág. 178).

El Dr. Eduardo Ortiz Ortiz, en su TESIS DE DERECHO ADMINISTRATIVO, Tomo II, señala:

…”b) El interés debe ser actual
Se intenta decir con ello, en primer término, que debe existir en todo momento del juicio para su restauración; pero, en segundo término y también en relación con dicho juicio, que la lesión reclamada debe ser presente y no futura. Debe tenerse en cuenta para este efecto que la lesión de un interés solo es posible cuando se da un acto definitivo ya eficaz y completo en todas sus fases, incluso en la integrativa (de su efecto), aunque no es necesario que haya sido ya efectuado. Sólo cuando se ha completado el procedimiento administrativo tendiente a la producción definitiva del efecto —aunque sólo sea en primera instancia- la lesión puede producirse y considerarse actual y no futura. En consecuencia, la actualidad no se da cuando se trata de actos no definitivos (preparatorios) o de actos pendientes (ausencia de elementos de perfección necesarios para la formación o constitución del acto) o de actos ineficaces.”..

Determinándose así que las Acciones que nos ocupan, deben rechazarse por FALTA DE INTERÉS ACTUAL.

No obstante lo anterior, y sin su perjuicio, estima Conveniente este Tribunal hacer ver que en el Caso de marras, el Acuerdo que se Impugna NO SE ESTIMA QUE CONTENGA NINGÚN ACTO CONTRARIO A LOS DERECHOS E INTERESES DE LA RECURRENTE Y, CASO CONTRARIO, SERÍA UN ACTO QUE BUSCARÍA PALIAR SU SITUACIÓN, CONVALIDARLA Y ELIMINAR EL PROCEDIMIENTO SANCIONATORIO EN SU RELACIÓN (Falta Adicional de Legitimación). Además de que este Tribunal ya se ha pronunciado sobre la temática del uso de organismos acreditados ante el ECA en cuanto a los estudios de calidad de los operadores del servicio público de transporte remunerado de personas, modalidad autobuses, según resoluciones números TAT-3492-2018 y TAT-3496-2018, entre otras, debiendo estarse a lo que las mismas señalan. 


POR TANTO

I.-	Se RECHAZAN por FALTA DE INTERÉS ACTUAL el Recurso de Apelación en subsidio e incidente de Nulidad, interpuesto por la empresa T.F.Z.E.H.S.A. CÉDULA JURÍDICA NÚMERO …, por medio de su apoderado generalísimo sin límite de suma el señor F.Z.B., cédula de identidad número …, contra el artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público.  
   
II.- 	 Conforme las determinaciones del numeral 22, inciso c), de la Ley No. 7969, se da por Agotada la Vía Administrativa, en cuanto a lo de particular resolución, toda vez que contra este acto resolutorio no procede recurso alguno.

III.-	NOTIFÍQUESE.- (…)” 

La resolución fue debidamente notificada al recurrente el 25 de marzo del 2020 al fax … y al correo electrónico ...@hotmail.com. (Véanse los folios 77 a 80 del expediente TAT-009-20)

REDACTA EL JUEZ PORTUGUEZ MÉNDEZ,


CONSIDERANDO ÚNICO

En la especie lo que se eleva a conocimiento del Tribunal es un RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto en contra del Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017, dictado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, que autoriza a 153 Operadores de Transporte Público (concesionarios y permisionarios) invocados en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017; y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017, para que contraten a un Organismo de Inspección acreditado ante el ECA en la norma INTE-ISO/IEC 17020 alcance tipo A, a efectos de que proceda a validar los estudios de la evaluación de la calidad del período 2016, debiendo comunicar dentro del plazo de diez días hábiles, contados a partir de la notificación del acuerdo, el Organismo de Inspección Acreditado ante el ECA, que contrataron para tal efecto. Advirtiendo que transcurrido ese plazo de los diez días el Operador (invocado en los artículos 7.2 de la sesión ordinaria 14-2017 y 7.13 de la sesión ordinaria 20-2017) que no comunique el Organismo de Inspección acreditado para la validación del estudio de la evaluación de la calidad del servicio del período 2016, se le cursará el procedimiento administrativo establecido. 


De una revisión de los antecedentes del caso y de los registros que lleva este Tribunal, se ha verificado que el asunto elevado a conocimiento del Tribunal y que se tramita en el expediente TAT-013-20, ya se había remitido al Tribunal, y se tramitó en el expediente TAT-009-20, y ya fue resuelto por este Tribunal en la Resolución Nº TAT-3693-2020 de las diez horas del diecinueve de marzo dos mil veinte, notificada el 25 de marzo del 2020, resolución en la que se otorgó el agotamiento de la vía administrativa, de tal forma que el caso ha sido mal elevado a este Tribunal y procede el archivo del mismo.


POR TANTO

I.- Se declara MAL ELEVADO el RECURSO DE APELACIÓN EN SUBSIDIO E INCIDENTE DE NULIDAD, interpuesto por la empresa TFZS.A., cédula jurídica número ..., por medio de su apoderado generalísimo sin límite de suma el señor FZB, cédula de identidad número ..., en contra del Artículo 7.23 de la Sesión Ordinaria 45-2017 de 22 de noviembre de 2017, adoptado por la Junta Directiva del Consejo de Transporte Público, y en consecuencia se ordena el ARCHIVO. NOTIFÍQUESE. - 
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